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"ilESQUICENTENARIT DE LA EPOPETA NACYO NAL 1864-1870"

COMANDO DE LAS F'UERZAS MILITARES
DTRECCIoN GENERAL DE MATERTAI nÉuco

DIRECCION GENERAL

PEsor,ucrów N' 260/2025

eUE M9DTFIcA LA nnsor,ucró¡¡ No 70/2025 ttgUE UNIFICA LOS ARjAI{CELES DE

TNGRESOS A SER PERCIBIDOS pOR TASAS Y DERECHOS, ARAI{CELES EDUCATMS,
MULTAs, ARRENDAIITENToS DE r,A pRoprEDAD EN r,A orneccróN DE ARMAs DE E'trEGo Y

EXPLOSMS (DAFE) , ASI COMO LA VENTA DE BIENES Y SERVTCIOS DE LA

ADMrNrsrnacró¡l púsr.rce EN Er, DEpARTAI¿ENTo DE eEsrroN DE BTENES DE LA

ornsccrów DE ADMrNrsrnecróN y FTNANZAS DE r.A DreEllAElEL, coNEoRME A LAS

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LA LEY NO 74LL/2024,,,
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Asunclón, 29 de Agosto de 2025.
ta;

: La necesidad de modi f icar los arancel-es de l-a DIGEMABEL a f o
stabtecrdo en fa Ley No 14L7/2024 "DE ARMAS DE FUEGO, SUS COMPONENTES,

MUNICIONES Y SUS COMPONENTES/ ACCESOR]OS CONTROLADOS, EXPLOSIVOS, ACCESOR]OS

DE EXPL9SIVoS, PRECURSoRES QUÍMICoS DE EXPLOS]VOS, AE]NES DE EXPLOSIVOS Y

AR'rÍculos PrRorÉcNrcos-, de fecha 26 de diciembre de 2024¡ Y,

CONSTDERANDO:

Que, en ef articulo 4" de la misma, se establece que la DirecciÓn
Ccneral cle Material Béfjco (DIGEMABEL) es ta Autoridad de Aplicación, que

esLa ob1..i.qada a cumplir y hacer cumplir 1a present.e f ey. (...)10) "Establ-ecer
c¡an<)o .eea pertinente, -Zos arancef es en materia de administraciórt
tinapciera, homoloqados por ef Mlnisterio de Defensa NacionaL/ respetando y
en concordancia con fa presente ley y Las demás Jeyes nacionaLes que ri1an
l a ntat-t ri a . Cada arancef debe estar f undad.o y debe respetar eJ principio de

i:oL r aspandertcia y Jegaf idad"

eue, en el Articulo 5o de la citada Ley, se "estabfece que l-a DIGEMABEL,

en su carácter de auLorrdad de aplicación, es1-á auLorizada a percibir los
pagos en conceptos rel-acionados con fas actividades determinadas en l-a fey,
tales cor¡io: 1) Expedición de carnets: a) CarneL de Habilitación para Uso y
Propiedacl de Armas de Euego. b) Renovación. c)Carnet de Registro de

propiedad de Materiaf Controlado, cuando corresponda. d)Carnet de Registro
Condicional. e) Carnet de Permiso Especial . 2) Inscripciones, regisLros,
h¿rb i l.rl-acrones, autorizaciones o permisos, en todas las categorias de

usua r j r-.r:; de material control-ado . 3 ) Renovaciones de todo tipo de registros,
liabjiltaclones o permisos, en todas Ias caLegorias de usuarios de material
cont rofado. 4 ) prestación de servicios l-aboratoriales, tecnológicos / cursos /

actuaf lzac-Ón del- SID/ expedición de consLancias o certificaciones'
¿¡rrendamientos/ acompañamiento, guarda y custodia de maLerial- controlado,
f let-es, destrucciÓn de materiaf controlado, verificaciÓn Y marcación'
;rr,lqui.sición y venta de materiaf controlado.5) Muf1-as."-------
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Que, fa
dispone en
cons Li tuido
t.ributarios.
de carácter

Ley No 1 .535 /L9gg "DE ADMINISTRACIÓN ¡'INANCIERA DEL ESTADO",

su art.icul-o 76: "Presupuesto de Ingresos corrientes. - Estará

básicamente de los siguientes recursos: "Ingresos no

- comprenden los recursos provenienLes de dlsposiciones legales
no impositivo"
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Dirección General
Continuación de 1a RESoLUCTÓN N' 26a/2025

Que, la Ley N" 14AB, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN

IIARA EL EJERCICIO FISCAL 2A25", eD su articufo 68 establece: "Las tasas,
i,iranceles y otros ingresos no tributarios de carácter institucional / cuyas
drsposiciones legales no contemplen monto de precios o un factor de ajusl-e
monetario, deberán ser asignados, actualizados, modificados, ampliados o

incrementados de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas y
reglamentaciones. Est.a medida se implementará por disposición legal de la
máxima autoridad de los Organismos y Entidades del Estado (OEE) y será
comunLcada al MinisLerio de Economia y Finanzas"

Que, e-L articuf o 17 del- Decreto del Poder Ejecutivo No 8.121 /2000, Que
reglamenta la Ley N" 7.535/99 establece: "Son aqueJTos fondos generados por
Los Organismos y Entidades de-Z Estado, originados en fa venta de bienes,
prestación de servicios y otros conceptos estabfecidos por disposición TegaJ
<:onpetente con destino especifico hacia ef mismo u otro Organismo o

Plnt-Ldades de-l Estado, a un objeto de gasto determinado".

Que, eI Decreto del- Poder Ejecutivo N" 3242 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA

A ],EY NO 14OB DEL 3O DE D]C]EMBRE DE 2024, ''QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

ERAL DE LA NAC]ÓN PARA EL EJERCIC]O F]SCAL 2025" EN SU ATTiCU].O 270,
resa "ConsLituirán "tasas, aranceles y ot.ros ingresos no Lribularios "

recursos institucionafes producidos con los origenes del ingreso 732
sas y derechos,' 133 Multas y otros derechos no tributarios; 134 Venta de

B.i enes Incautados o comisados y Rendimientos Financieros; 747 VenLa de
bienes en Ia administración púb1ica; 142 Venta de servicios en fa
administración púb1ica; 161 fnLereses; 162 Dividendos; 163 Arrendamiento de

inmuebles, Lierras, terrenos y otros; 764 Derechos sobre bienes
rrrtangibles; 165 Comisiones; 71 7 Ingresos de operación de empresas e

industrias; \12 Ingresos de operación de Entidades financieras y 191 Otros
recursos de ingresos corrientes. La disposición legal emitida por la máxima
autoridaci j-nstitucionaf deberá estar fundada en fas normas Iegales de las
r especti vas cartas orgánicas de l-os OEE o en leyes especiales y sus
I Cg drlct]Laciones (. .,)"*-

Que, ef Decreto del- Poder Ejecutivo N' 4122/2025 "PoR EL CUAL SE DISPONtr

EL REAJUSTE DE LOS SUELDOS Y JORNALES MÍNIMOS DE TRABAJADORES DEL SECTOR

PRIVADO" del 21 de junio de 2025, prescribe en su articulo 2" :

" Estabf écese eJ sal-ario tninimo JegaJ vigente a partír de7 7 de juTio de
2025, en dos nil-fones setecientos noventa y ocho mif trescientos nueve
quaranies (G. 2.899.048) y el jornal míniao en ciento siete miL seiscientos
veintisiete guaraníes (G.777.502), de conformidad con ef articuLo 7" de

es¿e Decreco"
pOR TANTO, de conformidad a fas disposj.ciones legales citadas, Ias

argumentaciones expuestas, y en ejercicio de sus atribuciones IegaIes,

EL DIRECTOR GENERAL DE I,A DIGE},ÍABEL

1"

RESUELVE:

MODIFICAR, fos aranceles de ingresos
derechos, eo la Dirección de Armas
est.abl-ecidos en el Anexo \\A// - ORIGEN DEL

58) grupo de COMERCIAI{TES, de fa siguiente

a ser percibidos por tasas Y

de Fuego y ExPlosivos (DAFE),
INGRESO: L32-009, en eI numeral
manera:

Páe,2/a
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Dirección General

2' MODIFf CAR/ l-os arance.l-es
ORIGEN DEL INGRESO 742-OL2

continuación de 1a RESoLUCTÓN N' 260/2A25

que se encuentran
SERVICIOS VARIOS,

establ-ecidos en el- AI{EXO trErr

de 1a siguiente manera:

ITEM GRUPOS DESCRIPCIóN
JornalMínimo

Vigente

5B COMERCIANTES COMERCIANTE HABITUAL DE ARTICULOS PIROTECNICOS 1.5
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ITEM GRUPOS DESCR¡PCIÓN JMV

t
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ADICIONAL PoR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Central) 9

2 ADICIONAL PoR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Concepción) 37

3 ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. San Pedro ) 19

4 ADtCtONAL POR DtSTANCtA (VERtFtCAC|ÓN - Dpto. Cordillera ) t\
tr
J ADTCTONAL POR DtSTANCtA (VERtFtCAC|ÓN - Dpto. Guairá ) t4

6 ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Caaguazú) L4

7 ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Caazapá ) 15

B ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICAC|Ótrt - Opto. ltapuá ) 23

,l\ O¡.'§- ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Misiones ) L7

;1ti\.

'#)

ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Paraguarí) L2

ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Alto Paraná ) 19

ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Ñeembucú ) 24

ln ADICIONAL PoR DISTANCIA (VERIFICACIÓN * Dpto. Amambay ) 29

14 ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Canindeyú ) 26

15 ADICIONAL POR DISTANCIA (VER¡FlCACIÓN - Presidente Hayes ) L4

16 ADICIONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Alto Paraguay ) 42

11 ADICiONAL POR DISTANCIA (VERIFICACIÓN - Dpto. Boquerón ) 45

L8 VERIFICACIÓN PARA RECARGADORES DE MUNICIONES L

L9
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TASA POR ACOMPANAMIENTO DE MATERIALES CONTROLADOS - ZONA

ASUNCIÓN
5

20
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO DE MATERIALES CONTROLADOS

(Aeropuerto SILVIO PETTIROSSI a DIGEMABEL).
4

21"
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO DE MATERIALES CONTROLADOS (ZONA

Primaria Mariano Roque Alonso - DIGEMABEL).
4

))
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS - Dpto. Presidente Hayes - Falcon (Recinto Aduanero -

DIGEMABEL).

t2

LJ

TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS - ZONA REGION OCCIDENTAL (Recinto Aduanero Mcal.

Estigarribia - DIGEMABEL).

30

24
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CoNTROLADOS (Dpto. Central).
8

1tr TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Concepción).
37

26
TASA POR ACOMPAÑAIVIIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. San Pedro).
19
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3"

continuación de 1a RESoLUCtÓN N' 260/2025

FACULTAR, a l-a Dirección cie Administración y Finanzas de la DIGEMABEL para
que l.l-eve a cabo los trámites administrativos correspondientes a fin de
dar cumplimiento a 1a presente reso.l-ución.

La presente Resolución ent.rará en vigencia a partir de su publicación en
Ia página of icial- de 1a DIMABEL (www.dimabel.mil.py) .

COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplida archivar

IO SAIOMON SERVTN AQUTNO

D]GEMABELDirect-or Generaf

4"

5"

11 i:M GRUPOS DESCRIPCIÓN JMV
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TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Cordillera).
LT

l" TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Guaira).
L4

29
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Caaguazu).
t4

30
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONI'ROLADOS (Dpto. Caazapa).
15

5.t
TASA POR ACOMPAÑAMIENTOPARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS ( Dpto. ltapua).
23

32
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Misiones). L7

33
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Paraguari).
t2

34
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Alto Parana).
19

35
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Ñeembucu).
24

il6
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Amambay).
29

37
TASA POR .ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Candindeyu).
26

'ia TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Presidente Hayes).
L4

39
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Alto Paraguay).
40

40
TASA POR ACOMPAÑAMIENTO PARA TRANSPORTE DE MATERIALES

CONTROLADOS (Dpto. Boqueron).
42
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